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1. NECESIDAD INSTITUCIONAL
Mediante este proceso de contratación el Servicio de Rentas Internas requiere adquirir:

· Computadores Portátiles: 239

· Computadores de Escritorio: 1426

· Monitores duales: 31
Con la respectiva Instalación, Migración de información – personalización, Transferencia de Conocimientos y Mantenimiento preventivo a 3 años como se resume a continuación:

	 
	Componente
	
	Descripción producto
	Cantidad

	BIENES
	Elementos de hardware (incluye: Garantía Técnica, Instalación de SW base)
	COMPUTADORES PORTATILES
	ITEM 1: TIPO 1 - EJECUTIVO
	 20

	
	
	
	ITEM 2 : TIPO 2 - COORDINACIONES / JEFATURAS
	110

	
	
	
	ITEM 3 : TIPO 3 – OPERATIVO (GAMA ALTA)
	20

	
	
	
	ITEM 4: TIPO 4 - OPERATIVO (GAMA MEDIA)
	 89

	
	
	Subtotal Computadores Portátiles


	239

	
	
	COMPUTADORES DE ESCRITORIO


	ITEM 5 : TIPO 1 - PC OPERATIVO (GAMA ALTA)
	 229

	
	
	
	ITEM 6  : TIPO 2 - PC OPERATIVO (GAMA MEDIA)
	 1189

	
	
	
	ITEM 7 - TIPO 3 - DISEÑO GRAFICO
	8 

	
	
	Subtotal Computadores de Escritorio


	1426

	
	
	MONITORES DUALES
	ITEM 8  - MONORES DUALES
	31

	
	
	

	SERVICIOS CONEXOS
	Instalación de imagen
	Instalación de imagen con software base
	1 Global

	
	Migración de información y personalización de equipos
	Migración de información y personalización de equipos
	1 Global

	
	Transferencia de Conocimientos
	Transferencia de conocimientos al personal técnico de soporte SRI
	1 Global

	
	Mantenimiento preventivo
	Mantenimiento preventivo 1 vez al año por 3 años

	3 Global

	
	
	
	
	


2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
A continuación, se detallan las especificaciones técnicas mínimas requeridas de los bienes y la descripción a alto nivel para la entrega de los servicios conexos.
2.1 BIENES REQUERIDOS
2.1.1 Computadores Portátiles
	ITEM 1: TIPO 1 - EJECUTIVO

	CANTIDAD
	20

	Año de Fabricación 
	Mínimo 2020.

	Procesador
	Intel

	Tipo de procesador
	Al menos Corei5 

Al menos décima generación

	Audio
	Al menos: audio integrado, stereo speakers, dual array microphone, headphone / microphone combo Jack

	Puertos
	Al menos:

	
	•       2 USB 3,1 o superior y 2 USB 3,1 tipo C

	
	•       RJ-45 (en caso de que no se encuentre integrado incluir conector externo)

	
	•       1HDMI

	
	•       Ranura para cable de seguridad

	Conectividad
	Al menos: Dual Band Wireless-AC 8265, Wi-Fi 2x2 802.11ac + Bluetooth 4.1

	Peso
	Hasta 1.40 kg

	Tarjeta de video
	Al menos Intel UHD 620

	Tipo de pantalla
	Al menos LED HD o superior

	Tamaño de pantalla
	Al menos 13 ´´

	Capacidad almacenamiento disco duro
	Al menos 512 GB

	Memoria RAM
	Al menos 8 Gb

	Duración de la batería
	Al menos 12 horas

	Mouse
	Óptico / 2 botones + scroll.     

Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	Teclado
	Estándar

	Idioma teclado
	Latinoamericano (incluido Ñ)

	Teclado extra
	Conector: Tipo USB (Bus de conexión en serie universal)

	
	Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	
	Incluye teclado numérico

Latinoamericano (incluido Ñ)

	Elevadores
	Ángulo de ajuste máximo 60 grados, material plástico resistente de alto impacto, con estructura metálica, graduación de barra metálica.

	Webcam
	Integrada 

	Características del case
	Al menos resistencia a la humedad, altitud, arena y polvo, choque mecánico y vibración (debe cumplir con norma MIL-STD-810G military testing detallado en la hoja técnica del equipo)

	Maletín o mochila
	Incluido

	Candado
	Incluido

	Cargador de batería
	Incluido

	Batería
	Incluido

	Garantía
	Laptop: al menos 3 años de fábrica (incluye mouse, teclado adicional). 

Batería, cargador, candado y elevador: 3 años de fábrica o proveedor.

	Sistema operativo
	Windows 10 profesional en español 64 bits


	ITEM 2 : TIPO 2 - COORDINACIONES / JEFATURAS

	CANTIDAD
	110

	Año de Fabricación 
	Al menos 2020.

	Procesador
	Intel

	Tipo de procesador
	Al menos Corei5 

Al menos décima generación

	Audio
	Al menos: audio integrado, stereo speakers, dual array microphone, headphone / microphone combo jack,

	Puertos
	Al menos los siguientes:

	
	•       2 USB 3.1 Gen 1 / 2 USB 3.1 Tipo C

	
	•       1 RJ-45 (en caso de que no se encuentre integrado incluir conector externo)

	
	•       1 HDMI

	
	•       Ranura para cable de seguridad

	Conectividad
	Al menos Wi-Fi 2x2 802.11ac + Bluetooth 4.1

	
	Dual Band Wireless-AC 8265

	
	Al menos Gigabit Ethernet 10/100/1000 Mbps

	Peso
	Máximo 1.70 kg

	Tarjeta de video
	Al menos Intel UHD 620

	Tipo de pantalla
	Al menos LED HD o superior

	Tamaño de pantalla
	Al menos 14''

	Capacidad almacenamiento disco duro
	Al menos 512 GB

	Memoria RAM
	Al menos 8 Gb

	Cantidad de slots
	Al menos 2 slots – Cada slot debe soportar al menos 16 Gb 

	Duración de la batería
	Al menos 12 horas

	Mouse
	Óptico / 2 botones + scroll  

Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	Teclado
	Estándar

	Idioma teclado
	Latinoamericano (incluido Ñ)

	Teclado extra
	Conector: Tipo USB (Bus de conexión en serie universal)

	
	Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	
	Incluye teclado numérico.

Latinoamericano (incluido Ñ)

	Elevadores
	Ángulo de ajuste máximo 60 grados, material plástico resistente de alto impacto, con estructura metálica, graduación de barra metálica.

	Webcam
	Integrada 

	Características del case
	Al menos resistencia a la humedad, altitud, arena y polvo, choque mecánico y vibración (debe cumplir con norma MIL-STD-810G military testing detallado en la hoja técnica del equipo)

	Maletín o mochila
	Incluido

	Candado
	Incluido

	Cargador de batería
	Incluido

	Batería
	Incluido

	Garantía
	Laptop: al menos 3 años de fábrica (incluye mouse, teclado adicional). 

	
	Batería, cargador, candado y elevador: 3 años de fábrica o proveedor.

	Sistema operativo
	Windows 10 profesional en español 64 bits


	ITEM 3 : TIPO 3 – OPERATIVO (GAMA ALTA)

	CANTIDAD
	20

	Año de Fabricación 
	Al menos 2020.

	Procesador
	Intel

	Tipo de procesador
	Al menos Core i7 

Al menos décima generación 

	Audio
	Al menos: audio integrado, stereo speakers, dual array microphone, headphone / microphone combo jack

	
	

	Puertos
	Al menos los siguientes:

	
	•       2 USB de 3.0 y 1 USB de 3.1 tipo C

	
	•       1 RJ-45

	
	•       1 HDMI 

	
	•       Ranura para cable de seguridad

	Conectividad
	Wireless band 802.11ac

	
	Al menos Gigabit Ethernet 10/100/1000 Mbps.

	Peso
	Máximo 2.3 kg

	Tarjeta de video
	Al menos Intel UHD 620

	Tipo de pantalla
	Al menos LED HD o superior

	Tamaño de pantalla
	Al menos 15.6''

	Capacidad almacenamiento disco duro
	Al menos 512 GB

	Memoria RAM
	Al menos 12 Gb

	Cantidad de slots
	Al menos 2 

	Tipo unidad óptica
	Lector de CD y DVD interna o externo. Si es externa, deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	Duración de la batería
	Al menos 6 horas

	Mouse
	Óptico / 2 botones + scroll. Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	Teclado
	Teclado numérico integrado

	Idioma teclado
	Latinoamericano (incluido Ñ)

	Teclado extra
	Conector: Tipo USB (Bus de conexión en serie universal)

	
	Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	
	Incluye teclado numérico.

Latinoamericano (incluido Ñ)

	Elevadores
	Ángulo de ajuste máximo 60 grados, material plástico resistente de alto impacto, con estructura metálica, graduación de barra metálica.

	Webcam
	Integrada 

	Características del case
	Al menos: resistencia a la humedad, altitud, arena y polvo, choque mecánico y vibración (debe cumplir con norma MIL-STD-810G military testing detallado en la hoja técnica del equipo)

	Maletín o mochila
	Incluido

	Candado
	Incluido

	Cargador de batería
	Incluido

	Batería
	Incluido

	Garantía
	Laptop: al menos 3 años de fábrica (incluye mouse, teclado adicional). 

	
	Batería, cargador, candado y elevador: 3 años de fábrica o proveedor.

	Sistema operativo
	Windows 10 profesional en español 64 bits


	ITEM 4: TIPO 4 - OPERATIVO (GAMA MEDIA)

	CANTIDAD
	89

	Año de Fabricación 
	Al menos 2020.

	Procesador
	Intel

	Tipo de procesador
	Al menos Core i5 

Al menos décima generación 

	Audio
	Al menos: audio integrado, stereo speakers, dual array microphone, headphone / microphone combo jack.

	Puertos
	Al menos los siguientes:

	
	•       2 USB de 3.0 y 1 USB de 3.1 tipo C

	
	•       1 RJ-45

	
	•       1 HDMI

	
	•       Ranura para cable de seguridad

	Conectividad
	Wireless band 802.11ac

	
	Al menos Gigabit Ethernet 10/100/1000 Mbps

	Peso
	Máximo 2.3 kg

	Tarjeta de video
	Al menos Intel UHD 620

	Tipo de pantalla
	Al menos LED HD o superior

	Tamaño de pantalla
	Al menos 15.6''

	Capacidad almacenamiento disco duro
	Al menos 512 GB

	Memoria RAM
	Al menos 8 Gb

	Cantidad de slots
	Al menos 2 

	Tipo unidad óptica
	Lector de CD y DVD interno o externo. Si es externa, deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	Duración de la batería
	Al menos 6 horas

	Mouse
	Óptico / 2 botones + scroll.                               Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	Teclado
	Teclado numérico integrado

	Idioma teclado
	Latinoamericano (incluido Ñ)

	Teclado extra
	Conector: Tipo USB (Bus de conexión en serie universal)

	
	Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	
	Incluye teclado numérico.

Latinoamericano (incluido Ñ)

	Elevadores
	Ángulo de ajuste máximo 60 grados, material plástico resistente de alto impacto, con estructura metálica, graduación de barra metálica.

	Webcam
	Integrada

	Características del case
	Al menos: resistencia a la humedad, altitud, arena y polvo, choque mecánico y vibración (debe cumplir con norma MIL-STD-810G military testing detallado en la hoja técnica del equipo)

	Maletín o mochila
	Incluido

	Candado
	Incluido

	Cargador de batería
	Incluido

	Batería
	Incluido

	Garantía
	Laptop: al menos 3 años de fábrica (incluye mouse, teclado adicional). 

	
	Batería, cargador, candado y elevador: 3 años de fábrica o proveedor.

	Sistema operativo
	Windows 10 profesional en español 64 bits


2.1.2 Computadores de Escritorio y Monitores Duales 
	ITEM 5 : TIPO 1 - PC OPERATIVO (GAMA ALTA)

	CANTIDAD
	229

	Año de Fabricación 
	Al menos 2020.

	Procesador
	Intel

	Tipo de procesador
	Al menos Core i7 

Al menos novena generación

	Tarjeta de red
	Gigabit Ethernet 10/100/1000 Mbps integrada

	Capacidad almacenamiento disco duro
	Al menos 500 Gb

	Memoria RAM
	Al menos 16 Gb

	Tipo de memoria RAM
	Al menos DIMM DDR4 2666

	Cantidad de slots
	Al menos 2

	Tamaño CASE
	Small form factor

	Puertos
	Al menos los siguientes:

	
	         4 USB (2 x 3.1 & 2 x 2.0)

	
	         1 RJ-45

	
	         1 HDMI  

	
	         1 VGA

	Teclado

	Conector: Tipo USB (Bus de conexión en serie universal)
Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo
Incluye teclado numérico.

Latinoamericano (incluido Ñ)

	Mouse
	Óptico / 2 botones + scroll.                                             Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	Monitor
	Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	Tamaño
	Al menos 21.5'' 

	Tipo de pantalla
	Al menos LED

	Resolución
	Al menos 1920 x 1080

	Garantía
	Computador: al menos 3 años de fábrica (incluye mouse, teclado, monitor). 

	Sistema operativo
	Windows 10 profesional en español 64 bits


	ITEM 6  : TIPO 2 - PC OPERATIVO (GAMA MEDIA)

	CANTIDAD
	1189

	Año de Fabricación 
	Al menos 2020

	Procesador
	Intel

	Tipo de procesador
	Al menos Core i5 

Al menos novena generación

	Tarjeta de red
	Gigabit Ethernet 10/100/1000 Mbps integrada

	Capacidad almacenamiento disco duro
	Al menos 500 Gb

	Memoria RAM
	Al menos 8 Gb

	Tipo de memoria RAM
	Al menos DIMM DDR4 2666

	Cantidad de slots
	Al menos 2

	Puertos
	Al menos los siguientes:

	
	         4 USB (2 x 3.1 & 2 x 2.0)

	
	         1 RJ-45

	
	         1 HDMI  

	
	         1 VGA

	Tamaño CASE
	Small form factor

	Teclado

	Conector: Tipo USB (Bus de conexión en serie universal)
Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo
Incluye teclado numérico.

Latinoamericano (incluido Ñ)

	Mouse
	Óptico / 2 botones + scroll.                                            Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	Monitor
	Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	Tamaño
	Al menos 21.5'' 

	Tipo de pantalla
	Al menos LED

	Resolución
	Al menos 1366 x768 pixeles

	Garantía
	Computador: al menos 3 años de fábrica (incluye mouse, teclado, monitor).

	Sistema operativo
	Windows 10 profesional en español 64 bits


	ITEM 7 - TIPO 3 - DISEÑO GRAFICO

	CANTIDAD
	8

	Año de Fabricación 
	Al menos 2020.

	Procesador
	Intel

	Tipo de procesador
	Al menos Core i5 

Al menos décima generación

	Tarjeta de red
	Gigabit Ethernet 10/100/1000, integrada

	Capacidad almacenamiento disco duro
	Al menos 500 Gb

	Memoria RAM
	Mínimo 16 Gb de 2400 MHz, configurable a 32 GB

	Puertos
	Al menos los siguientes:

	
	•       2 Thunderbolt 3

	
	•       1 RJ-45

	
	•       4 puertos USB 3.0

	
	•       Entrada para audífonos 

	Teclado

	Conector: Tipo USB (Bus de conexión en serie universal)
Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo
Incluye teclado numérico.

Latinoamericano (incluido Ñ)

	Mouse
	Óptico / 2 botones + scroll.                                            Deberá ser de la misma marca que el computador ofertado u homologado por el fabricante del equipo

	Tamaño
	Mínimo 27 ''

	Tipo de pantalla
	5K 

	Resolución
	Mínimo 5120 x 2880 pixeles

	Garantía
	Computador: al menos 3 años de fábrica (incluye mouse, teclado, monitor).

	Tarjeta de video
	Radeon Pro 5300 with 4GB de memoria GDDR6

	Sistema operativo
	Al menos: Mac OS X 10.14 (Mojave)


	ITEM 8  - MONITORES DUALES 

	CANTIDAD
	31

	Año de Fabricación 
	Al menos 2020.

	Tamaño
	Al menos 21.5 pulgadas

	Características Generales
	Resolución Nativa:1920 x 1080  

	
	Stand o Soporte: Lift, o Tilt, o Swivel

	
	Iluminación de Pantalla: LED Backlight 

	
	Tecnología del Monitor: LED o LCD TFT de matriz activa.

	Compatibilidad
	Con computadores: Los monitores deben ser 100% compatibles con los computadores de escritorio

	
	De montaje: Los monitores deben ser compatibles con montaje VESA (Video Electronics Standards Association) 100mm x 100mm, de acuerdo con la infraestructura de la Institución (sea conectado por USB o tarjeta de vídeo interna)

	Entradas de Video
	VGA, HDMI DisplayPort 

	Conectividad
	Puerto VGA

	
	DisplayPort 1.2s

	
	Conector de alimentación de CA

	Otros
	Entrada de CA tensión/frecuencia/corriente de: 100 a 240 V CA, 50 o 60 Hz ± 3 Hz y 1,0 A 

	
	Certificación EPEAT 

	
	Power Management: ENERGY STAR® qualiﬁed

	Garantía
	Monitores: al menos 3 años de fábrica.

	Deberán incluir
	VGA 15-pin D 1.8 metros

	
	DisplayPort, digital, 1.8 metros

	
	Cables, soportes, tarjetas, y todos los implementos necesarios para su correcta instalación.


2.2 GARANTÍA TÉCNICA (INCLUYE MANTENIMIENTO CORRECTIVO)

· La vigencia de la garantía técnica para los equipos que son parte de la presente contratación será de al menos 3 años, contados a partir de la fecha de firma del acta entrega recepción de bienes instalados. 
· La carta de activación de la garantía técnica será provista por el fabricante o proveedor adjudicado, además, la garantía de los componentes principales (computadoras portátiles, computadoras de escritorio, computadoras de diseño gráfico y monitores duales) debe estar registrada en el portal web del fabricante, lo cual debe ser verificable por el administrador del contrato, donde debe constar la marca, modelo y número de serie de los bienes que se encuentran cubiertos por el periodo contratado.

· La garantía del hardware será en partes, piezas, mano de obra y atención en horario laborable, reemplazo de partes dañadas o con fallas o incluso el equipo completo, sin cargo alguno, hasta obtener la operación normal del equipo.  

· La garantía técnica incluirá la reposición inmediata y definitiva ante defectos de fabricación, deficiencias en los trabajos de mantenimiento, ausencia de repuestos, accesorios, piezas y partes del bien entre otros que obstaculicen su normal funcionamiento y continuidad de la prestación de servicios; deberá tener respaldo por el fabricante de la infraestructura de hardware ofertada y sin costo alguno para el Comprador.

· Si el equipo sufriera desperfectos tres (3) veces en un año en elementos principales (tarjeta madre, procesador, disco duro, memoria, ventilador, fuente de poder) este bien será reemplazado por uno nuevo, de iguales o mayores características o especificaciones técnicas (el período de vigencia de la garantía técnica del bien que haya sido cambiado será por al menos el tiempo restante de la vigencia del contrato).

· El proveedor adjudicado deberá poner a disposición del administrador del contrato, el procedimiento y mecanismos de apertura, categorización, seguimiento y escalamiento de casos, el cual deberá entregarse en un plazo máximo de 60 días calendario posterior a la firma del contrato. El procedimiento debe contemplar que el administrador del contrato o los técnicos de soporte a nivel nacional, podrán reportar casos al fabricante o proveedor.

· El procedimiento de apertura y categorización de casos deberá contemplar que, al finalizar la atención de cada caso, el proveedor remitirá un informe por e-mail o por el mecanismo que considere conveniente, el cual como mínimo debe contener:

· Descripción reporte SRI. 

· Identificación del problema. 

· Acciones tomadas. 

· Recomendaciones.

· Fecha y hora Inicio.

· Fecha y hora Fin.

· Comunicaciones indicadas por el fabricante para la solución del caso.

· Posibles detecciones de problemas que deben estudiarse y / o resolverse con un cambio de hardware.

· La garantía técnica se aplicará en base a casos / eventos, los cuales serán registrados de acuerdo al procedimiento de apertura y categorización de casos, para su resolución con la correspondiente prioridad de atención basada en la severidad del problema.

· El tiempo máximo de respuesta a los casos, definido como el tiempo desde que el Servicio de Rentas Internas reporta un problema hasta que el técnico asignado inicia con la atención, dependerá de la severidad establecida al caso y el nivel de soporte.

· El tiempo máximo de cambio de partes, empieza a contar desde que el proveedor emite el diagnóstico hasta que la parte con problemas sea restaurada o reemplazada por el técnico asignado y se restablezca el normal funcionamiento del componente. Este tiempo se lo podrá extender siempre y cuando exista una justificación por escrito emitida con la aceptación del administrador del contrato.

Severidad
La severidad del caso registrado será establecida entre el SRI y el proveedor categorizando el problema con niveles de prioridad con el siguiente criterio:
Severidad 1
· Pérdida de funcionalidad crítica del equipo.
· Degradación del rendimiento del equipo.
· Alarmas del propio equipo que evidencien una posible falla grave del mismo.
· Pérdida de conexión a la red institucional del equipo
Severidad 2
· Pérdida parcial de funcionalidad del equipo. La operación continúa en modo restringido.
· Se puede aplicar soluciones temporales que reactiven el servicio brindado por la infraestructura, siempre que el SRI esté de acuerdo en la solución propuesta por el proveedor.
Severidad 3
· Es toda solicitud o petición no urgente o no impactante que puede presentarse bajo demanda.

El tiempo máximo de respuesta a los casos, se contabiliza desde que el SRI reporta un problema (incidente / requerimiento), hasta que el caso sea asignado a un técnico del proveedor o fabricante.  
La severidad establecida a los casos será según las siguientes tablas:
Para equipos ubicados dentro de la Dirección Nacional (DMQ), Dirección Zonal 8 (Guayas) y Dirección Zonal 9 (Pichincha):
	Severidad
	Tiempo máximo de respuesta
	Tiempo máximo de diagnóstico
	Tiempo máximo de cambio de equipo / partes)

	
	
	Eventos reportados dentro de las cabeceras zonales 
	Eventos reportados fuera de las cabeceras zonales
	

	
	(  h  o  r  a  s        l  a  b  o  r  a  b  l  e  s  )

	Uno
	2 horas
	2 horas
	24 horas
	2 horas

	Dos
	4 horas
	4 horas
	28 horas
	4 horas

	Tres
	8 horas
	N/A
	N/A
	N/A


Para equipos ubicados en el resto de provincias:
	Severidad
	Tiempo máximo de respuesta
	Tiempo máximo de diagnóstico
	Tiempo máximo de cambio de equipo / partes)

	
	
	Eventos reportados dentro de las principales  ciudades de cada Dirección 
	Eventos reportados fuera de las principales  ciudades de cada Dirección
	

	
	(  h  o  r  a  s        l  a  b  o  r  a  b  l  e  s  )

	Uno
	2 horas
	4 horas
	28 horas
	6 horas

	Dos
	4 horas
	6 horas
	30 horas
	8 horas

	Tres
	8 horas
	N/A
	N/A
	N/A


· En caso de que la solución del incidente supere el tiempo máximo de solución establecido, el proveedor deberá entregar un equipo temporal de backup de iguales o superiores características en un máximo de 48 horas.

· Si la reparación de un equipo no puede efectuarse en las oficinas del Servicio de Rentas Internas, el proveedor transportará sin costo alguno para el Servicio de Rentas Internas el equipo defectuoso a sus oficinas y proporcionará equipos de backup de similares o superiores características.

· Los equipos de backup deberán estar debidamente asegurados por parte del proveedor contra robo o daño.

Niveles de servicio
Los servicios que forman parte del objeto del contrato se ejecutarán en horario laboral vigente.

3. SERVICIOS CONEXOS REQUERIDOS 

3.1 Instalación
· El proveedor entregará un equipo de cada modelo para que el personal del SRI elabore las imágenes respectivas.

· El SRI entregará los CDs con las imágenes generadas al proveedor para que sean cargadas en todos los equipos previo a su entrega en las bodegas del SRI según la sección LUGAR DE ENTREGA – Tabla “BODEGAS”.
· Los equipos deberán contar con las configuraciones básicas y estándares de acuerdo a instrucciones que serán entregadas por el administrador del contrato.

· La distribución y carga de imágenes serán responsabilidad del proveedor quien ejecutará esta actividad en sus instalaciones.

· El proveedor deberá activar la licencia del sistema operativo adquirida con cada equipo de acuerdo al listado de licencias presentado junto a los bienes.

· Para el caso de los monitores duales, una vez que hayan sido codificados, el proveedor deberá entregarlos, instalarlos y dejarlos operativos en las estaciones de trabajo de los usuarios correspondientes previa validación y coordinación con el administrador del contrato, para lo cual el proveedor deberá contar con los cables, soportes, tarjetas, y todos los implementos necesarios para su correcta instalación.
Entrega física de equipos en el lugar de entrega definido

El proveedor entregará los equipos verificados e instalados en las bodegas de la Dirección Nacional y de las Direcciones Zonales a nivel nacional. Los sitios de entrega de los equipos están definidos en la sección LUGAR DE ENTREGA – Tabla “BODEGAS”.

Traslado de equipos a destino final 

Para el caso de los bienes que tengan que ser trasladados fuera de la cabecera zonal, el SRI, gestionará dichos traslados hacia la localidad o a la agencia definitiva con sus recursos internos. Las localidades consideradas inicialmente están definidas en la sección LUGAR DE MIGRACION – Tabla “AGENCIAS”. Este traslado se llevará a cabo durante la fase de Migración. 

Los bienes estarán a cargo del proveedor hasta que se firme el acta entrega recepción de los equipos instalados por lo que deberán estar asegurados contra todo riesgo.

3.2 Migración de Información – Personalización 
· La migración se realizará en sitio, en las ubicaciones definidas en la tabla “AGENCIAS” de la sección LUGAR DE ENTREGA.

· El servicio de migración de información consiste en configurar el equipo, migrar la información del funcionario desde su equipo actual al nuevo equipo asignado, y verificar el funcionamiento del equipo informático entregado en base al disco imagen que el administrador del contrato entregará al proveedor para su instalación en todos los equipos de cómputo portátiles y de escritorio, objeto de este contrato.  

· Por cada equipo a migrar, el proveedor como mínimo deberá ejecutar las siguientes actividades:

· Realizar el levantamiento de la información respecto a la configuración y software instalado en el equipo actual del usuario de acuerdo al formulario que será entregado por el SRI.
· Ingresar cada equipo nuevo a la red institucional
· Colocar el nombre establecido para cada equipo de cómputo según la Guía Técnica Configuración de equipos informáticos que se entregará al proveedor adjudicado. 
· Configurar el tipo de usuario (avanzado o administrador local) de acuerdo a información proporcionada por el SRI.
· Migrar la información del equipo antiguo al nuevo conforme las políticas de la Institución, excluyéndose archivos de índole personal (archivos de audio, video o imágenes).

· Realizar la configuración de cada equipo de acuerdo a la Guía Técnica de Configuración de Equipos que será proporcionada al proveedor adjudicado.

· El SRI designará al menos un recurso técnico por Dirección Nacional y Zonal, quien guiará todas las actividades de configuración y migración de información que realizará el proveedor y apoyará al personal técnico designado por el proveedor para realizar el cambio de los equipos de cómputo.
· Una vez concluida la migración de la información, la habilitación de servicios e instalación de software autorizado, el funcionario o su supervisor suscribirá el formulario de conformidad de la migración y configuraciones realizadas. El formato del formulario será provisto por el administrador del contrato al proveedor adjudicado.
· El proveedor deberá entregar el listado de los equipos migrados, adjuntando los formularios debidamente suscritos por cada usuario.

3.3 Transferencia de Conocimiento
· La transferencia de conocimientos se realizará de manera presencial o virtual.
· Estará dirigida al personal técnico encargado de brindar soporte informático en la institución.
· Se deberá realizar en un horario y lugar (de ser el caso) a convenir, la logística estará a cargo del proveedor.
· La transferencia de conocimientos deberá impartirse en al menos dos sesiones de acuerdo al siguiente detalle:
	Tópico
	Tiempo
	Horas diarias (máximo)
	Número de participantes
	Modalidad

	Equipos de diseño gráfico
	Mínimo 20 horas
	4 horas diarias
	2 – 4 participantes
	Presencial / virtual

	Computadores personales portátiles y de escritorio
	Mínimo 20 horas
	4 horas diarias
	10 – 12 participantes
	Presencial / virtual


· La transferencia de conocimientos sobre los equipos de diseño gráfico debe considerar al menos los siguientes temas:

· Instalación de sistema operativo

· Configuración

· Soporte a errores comunes

· Diagnóstico 

· La transferencia de conocimientos sobre los computadores personales portátiles y de escritorio debe considerar al menos los siguientes temas:

· Soporte a errores comunes

· Diagnóstico

· Interpretación de log de eventos

· Solución a errores conocidos

· Eliminación segura de información

3.4 Mantenimiento Preventivo
· Todos los bienes objeto de esta contratación deberán recibir mantenimiento preventivo: monitores duales, computadores portátiles, computadores de escritorio incluyendo monitor, CPU, teclado y mouse, computadores para diseño gráfico, incluyendo teclado y mouse extras que se encuentren conectados a los equipos de cómputo portátiles en ese momento.

· Se deberá contar con el o los mantenimientos preventivos en sitio para los bienes adquiridos como parte de esta contratación, dentro del plazo del contrato y de acuerdo a la frecuencia recomendada por el fabricante o proveedor para el correcto funcionamiento de los bienes adquiridos según las marcas ofertadas.
· La ubicación de los bienes donde se dará el mantenimiento preventivo está definida en la tabla AGENCIAS de la sección LUGAR DE ENTREGA.

· El horario establecido para realizar los mantenimientos preventivos será de lunes a viernes en horario laboral, sin embargo, el mantenimiento de los equipos no deberá interferir con las tareas que se llevan a cabo en las dependencias, por lo que el administrador del contrato acordará con anterioridad el horario con el responsable de estas. 

· Las fechas y horario definitivo de los mantenimientos por localidad serán aprobados y notificados al menos 15 días calendario antes del inicio de los mismos por el Administrador del contrato.
· Los mantenimientos preventivos deberán considerar la realización de las siguientes actividades:
Para computadores de escritorio y equipos de diseño gráfico:

· Solicitar al usuario o responsable del equipo que cierre sus aplicaciones y que apague el equipo. 
· Verificación del funcionamiento y estado general del equipo. 
· Revisar dispositivos (Ej.: monitor, teclados, unidades de CD/DVD, mouse y otros, donde aplique). 
· Encender, revisar correcto encendido y apagar nuevamente el equipo.  
· Destapar y limpiar el CPU, siempre y cuando aplique. 
· Revisar fuente de poder, ventiladores y componentes del CPU. 
· Limpieza de tarjetas con alcohol o limpia contactos. 
· Limpieza de unidad lectora de CD/DVD con un dispositivo apropiado. 
· Limpieza externa del CPU, tapar e instalar el equipo con el usuario. 
· Limpieza externa del monitor, mouse y teclado. 
· Realizar test de funcionamiento del hardware instalado en el CPU. 
· Encender el equipo y realizar pruebas de funcionamiento. 
· Llenar el formulario establecido en el plan de mantenimiento preventivo aprobado.
Para computadores portátiles: 

· Verificación del funcionamiento y estado general del equipo. Solicitar al usuario o responsable del equipo que cierre sus aplicaciones y que apague el equipo. 
· Revisar dispositivos (monitor, teclados, unidades de CD/DVD, mouse y otros y donde aplique)
· Encender, revisar correcto encendido y apagar nuevamente el equipo. 
· Realizar test de funcionamiento del hardware instalado en el CPU 
· Encender el equipo y realizar pruebas de funcionamiento. 
· Llenar el formulario establecido en el plan de mantenimiento preventivo aprobado.
Para monitores duales:

· Verificación del funcionamiento y estado general del equipo. 
· Limpieza externa del monitor. 
· Llenar el formulario establecido en el plan de mantenimiento preventivo aprobado.
· Para la ejecución de los trabajos de mantenimiento preventivo, el número de técnicos asignado por el proveedor deberá ser el suficiente para cumplir con el cronograma de trabajo aprobado por la institución. 
· El proveedor deberá prestar todas las facilidades logísticas y herramientas necesarias para que se lleven a cabo los mantenimientos preventivos periódicos.
· Una vez concluido el mantenimiento, el funcionario o su supervisor suscribirá el formulario de conformidad del mantenimiento realizado. El formato del formulario será provisto por el administrador del contrato al proveedor adjudicado.
· El proveedor deberá entregar el listado de constatación del mantenimiento realizado, adjuntando los formularios debidamente suscritos por cada usuario responsable del bien.

4. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD
La institución cuenta con:

· El servidor de correo es Microsoft Exchange, versión 2010.
· El servidor de directorio activo, basado en Windows Server 2016. La información de cada usuario se encuentra almacenada localmente en su equipo.

· El Servicio de Rentas Internas estima como promedio de información a transferir de cada equipo, y posteriormente su configuración en cada uno de los computadores, un aproximado de 100GB.

· Los monitores duales deberán ser instalados en estaciones de trabajo de 1,50m x 1,50m x 0,70m (distancia del piso a la estación de trabajo)

La distribución por localidad de los bienes a adquirirse se detalla a continuación:
	DIRECCIÓN
	LAPTOPS
	PC´S
	TOTAL

	
	TIPO 1
	TIPO 2
	TIPO 3
	TIPO 4
	TIPO1
	TIPO 2
	TIPO 3
	

	
	Ejecutivo
	Coordinadores
	Operativos
	Operativos
	Diseño gráfico
	

	
	Gama media
	Gama media
	Gama alta
	Gama media
	Gama alta
	Gama media
	
	

	Zonal 1
	1
	6
	2
	0
	30
	70
	0
	109

	Zonal 2
	1
	1
	0
	2
	0
	20
	0
	24

	Zonal 3
	1
	12
	2
	5
	0
	127
	0
	147

	Zonal 4
	1
	21
	2
	10
	0
	102
	0
	136

	Zonal 5
	1
	0
	0
	0
	0
	55
	0
	56

	Zonal 6
	1
	13
	0
	12
	0
	85
	0
	111

	Zonal 7
	1
	12
	0
	2
	6
	119
	0
	140

	Zonal 8
	1
	3
	0
	16
	5
	227
	0
	252

	Zonal 9
	1
	6
	13
	22
	1
	365
	0
	408

	Nacional
	11
	36
	1
	20
	187
	19
	8
	282

	TOTAL
	20
	110
	20
	89
	229
	1189
	8
	1665


Monitores duales
	Nacional
	31


5. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución será de 3 años y 90 días calendario (1.185 días) contados a partir de la suscripción del contrato desglosado de la siguiente manera:

· El plazo de entrega de los bienes, incluyendo la activación de la garantía técnica y del servicio de instalación será máximo de 90 días calendario a partir de la suscripción del contrato.

· El proveedor ejecutará los servicios de migración de información y configuración de equipos, en un plazo máximo de 150 días calendario, contados desde la suscripción del acta entrega recepción de los bienes instalados.

· El plazo de vigencia de la garantía técnica de los equipos será de 3 años (1.095 días) a partir del acta entrega recepción de los bienes instalados.
· El plazo de entrega del Plan de instalación será de máximo 20 días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

· El plazo de entrega del Plan de migración será de máximo 45 días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

· El plazo de entrega del Plan de transferencia de conocimientos será de máximo 60 días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

· El plazo de entrega del Plan de mantenimiento preventivo de máximo 120 días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

· El plazo para la entrega del procedimiento de escalamiento y apertura de casos será de máximo 60 días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. 

6. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 

El Servicio de Rentas Internas pagará al proveedor, de la siguiente manera: 

Bienes instalados: 
· Anticipo: 50% del valor de los bienes. Este valor será devengado del pago contra entrega.
· Contra entrega: Cien por ciento (100%) del precio total de los bienes y del servicio de instalación, previa activación de las licencias y la garantía técnica, la entrega total de los equipos en las bodegas del SRI, la planilla de pago y el Acta Entrega Recepción de bienes instalados firmada.   
Servicios conexos: 
· Migración y transferencia de conocimientos: El pago se realizará cien por ciento (100%) contra entrega, a satisfacción del comprador, previa presentación de la planilla de pago y la suscripción del Acta Entrega Recepción del servicio conexo de migración y transferencia de conocimientos. 
· Mantenimiento preventivo: El servicio conexo de mantenimiento preventivo se pagará en partes iguales de acuerdo a los periodos definidos en el plan de mantenimiento aprobado. Para estos pagos se requerirá la presentación de la solicitud o planilla de pago y la suscripción del Acta de Entrega Recepción de este servicio del período correspondiente.

7. LUGAR DE ENTREGA

A continuación, se detallan los lugares de entrega de los bienes y servicios:

7.1 Bienes Instalados 

El proveedor deberá distribuir inicialmente los equipos de cómputo portátiles, de escritorio, de diseño gráfico, monitores duales, en las diferentes bodegas del SRI a nivel nacional, cuyas direcciones se detallan en la siguiente tabla:

BODEGAS
	LUGAR
	PROVINCIA
	AGENCIA
	CANTIDAD DE EQUIPOS

	Dirección Zonal 1
	Imbabura
	Ibarra
	109

	Dirección Zonal 2
	Napo
	Tena
	24

	Dirección Zonal 3
	Tungurahua
	Ambato
	147

	Dirección Zonal 4
	Manabí
	Portoviejo
	136

	Dirección Zonal 5
	Los Ríos
	Babahoyo
	56

	Dirección Zonal 6
	Azuay
	Cuenca
	111

	Dirección Zonal 7
	Loja
	Loja
	140

	Dirección Zonal 8
	Guayas
	Guayaquil
	252

	Dirección Zonal 9
	Pichincha
	Quito
	408

	Dirección Nacional
	Pichincha
	Quito
	313


Una vez que los equipos sean entregados en los lugares indicados en la tabla anterior, el Comprador será el responsable de hacer llegar los equipos a las distintas agencias según su jurisdicción. 

7.2 Migración y Mantenimiento Preventivo

Las agencias donde se realizará la entrega de estos servicios conexos se detallan a continuación:
AGENCIAS

	DIRECCION
	PROVINCIA
	AGENCIA

	ZONAL 1
	ESMERALDAS
	VENTANILLA ATACAMES

	
	
	ESMERALDAS

	
	
	QUININDE

	
	IMBABURA
	IBARRA

	
	
	VENTANILLA OTAVALO

	
	CARCHI
	TULCAN

	
	SUCUMBIOS
	NUEVA LOJA

	
	
	VENTANILLA SHUSHUFINDI

	ZONAL 2
	NAPO
	TENA

	
	ORELLANA
	EL COCA

	ZONAL 3
	TUNGURAHUA
	AMBATO
	AMBATO SUR

	
	
	
	ZONAL AMBATO

	
	
	
	BAÑOS DE AGUA SANTA

	
	COTOPAXI
	LA MANA

	
	
	LATACUNGA

	
	PASTAZA
	PUYO

	ZONAL 4
	SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS
	SANTO DOMINGO

	
	
	VENTANILLA LA CONCORDIA

	
	MANABI
	CHONE

	
	
	VENTANILLA EL CARMEN

	
	
	JIPIJAPA

	
	
	MANTA

	
	
	VENTANILLA PEDERNALES

	
	
	PORTOVIEJO

	
	
	BAHIA

	ZONAL 5
	LOS RIOS
	BABAHOYO

	
	
	QUEVEDO

	
	BOLIVAR
	GUARANDA

	
	SANTA ELENA
	LA LIBERTAD

	ZONAL 6
	AZUAY
	CUENCA

	
	
	GUALACEO

	
	CAÑAR
	AZOGUES

	
	
	VENTANILLA CAÑAR

	
	
	LA TRONCAL

	
	MORONA SANTIAGO
	MACAS

	ZONAL 7
	LOJA
	VENTANILLA CARIAMANGA

	
	
	LOJA

	
	EL ORO
	VENTANILLA HUAQUILLAS

	
	
	MACHALA

	
	
	PIÑAS

	
	
	SANTA ROSA

	
	ZAMORA CHINCHIPE
	YANTZAZA

	
	
	ZAMORA

	ZONAL 8
	GUAYAS
	VENTANILLA DAULE

	
	
	VENTANILLA DURAN

	
	
	

	
	
	GUAYAQUIL
	GUAYAQUIL

	
	
	
	CENTENARIO

	
	
	
	CENTRO

	
	
	
	GARZOTA

	
	
	MILAGRO

	ZONAL 9
	PICHINCHA
	VENTANILLA CAYAMBE

	
	
	

	
	
	VENTANILLA PEDRO VICENTE MALDONADO

	
	
	QUITO
	GALO PLAZA

	
	
	
	SANGOLQUI

	
	
	
	SALINAS 

	
	
	
	TUMBACO

	
	
	
	SUR

	
	
	
	PLATAFORMA GUBERNAMENTAL

	
	
	
	AMAZONAS

	DIRECCIÓN NACIONAL
	PICHINCHA
	QUITO (PLATAFORMA DE GESTION GUBERNAMENTAL FINANCIERA)


7.3 Transferencia de Conocimientos

La transferencia de conocimientos podrá hacerse de forma virtual, pero en caso de que la modalidad sea presencial, esta deberá ser impartida en la siguiente localidad:

	DIRECCION
	PROVINCIA
	CIUDAD
	DIRECCION

	DIRECCIÓN NACIONAL
	PICHINCHA
	QUITO
	PLATAFORMA DE GESTION GUBERNAMENTAL FINANCIERA 




8. PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO

	CANTIDAD
	ROL / FUNCIÓN
	NIVEL DE ESTUDIOS
	TITULACIÓN ACADÉMICA
	DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA
	CERTIFICACIÓN TÉCNICA

	1
	Gerente del proyecto. Está encargado de velar por el cumplimiento de la implementación del contrato.
	Título Universitario
	Ingeniería o Licenciatura en Administración, Informática, Sistemas, Electrónica, Telecomunicaciones o afines


	Gestión de al menos tres (3) proyectos afines al objeto de la contratación (instalación, mantenimiento de equipos de tecnología o migración de información)
Acreditación: Se acreditará con copias de certificados emitidos por clientes o proveedor que validen la experiencia solicitada.
	 PMP ó Prince2

	1
	Líder técnico está encargado de coordinar las tareas de instalación, configuración,  migración y mantenimiento
	Título Universitario
	Ingeniería o Licenciatura en Informática.  Sistemas o afines
	Participación en al menos 2 proyectos de venta, y configuración de equipos en los últimos cinco (5) años.
Acreditación: Se acreditará con copias de certificados emitidos por clientes o proveedor que validen la experiencia solicitada.
	Fundamentos de ITIL


El proveedor contratará el número de técnicos necesarios para cumplir con la entrega, instalación, configuración y migración de información conforme los plazos establecidos, sin afectación a las actividades diarias de los funcionarios de la institución y sin que represente un costo adicional para el SRI.

9. FORMATO DE COTIZACIÓN
Se requiere que la cotización sea enviada en el siguiente formato:

	Rubro
	Componente
	Tipo
	Descripción producto
	Cantidad
	Precio Unitario
	Monto total

	BIENES
	Elementos de hardware (incluye: Garantía Técnica, Instalación de SW base)
	COMPUTADORES PORTATILES
	ITEM 1: TIPO 1 - EJECUTIVO
	 20
	 
	 

	
	
	
	ITEM 2 : TIPO 2 - COORDINACIONES / JEFATURAS
	110
	 
	 

	
	
	
	ITEM 3 : TIPO 3 – OPERATIVO (GAMA ALTA)
	20
	 
	 

	
	
	
	ITEM 4: TIPO 4 - OPERATIVO (GAMA MEDIA)
	 89
	 
	 

	
	
	COMPUTADORES DE ESCRITORIO
	ITEM 5 : TIPO 1 - PC OPERATIVO (GAMA ALTA)
	 229
	 
	 

	
	
	
	ITEM 6  : TIPO 2 - PC OPERATIVO (GAMA MEDIA)
	 1189
	 
	 

	
	
	
	ITEM 7 - TIPO 3 - DISEÑO GRAFICO
	8 
	 
	 

	
	
	MONITORES DUALES
	ITEM 8  - MONITORES DUALES
	31
	 
	 

	
	 
	 
	
	

	SERVICIOS CONEXOS
	Servicios conexos requeridos
	INSTALACION
	Instalación de imagen con software base
	1 Global
	 
	 

	
	
	MIGRACION
	Migración de información y personalización de equipos
	1 Global
	 
	 

	
	
	TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS
	Transferencia de conocimientos al personal técnico de soporte SRI
	1 Global
	 
	 

	
	
	MANTENIMIENTO PREVENTIVO
	Mantenimiento preventivo por 3 años
	3 Global
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	Subtotal
	 

	IVA 12%
	 

	TOTAL
	 


Se debe adjuntar la descripción técnica de los bienes cotizados.
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